
CONVENIO DE COOPERACiÓN ENTRE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS y

EL ESPACIO REGIONAL DE OCCIDENTE

Nosotros, RENAN SAGASTUME FERNÁNDEZ mayor de edad, hondureño, con

domicilio en el Distrito Central actuando como Presidente del Tribunal Superior de

Cuentas que para los efectos del presente Convenio en adelante se denominará EL

TRIBUNALy LUCIA BONILLAmayor de edad, con domicilio en el municipio de

Candelaria, Lempira actuando en su condición de Secretaria General del "Espacio

Regional de Occidente" facultada para suscribir el presente Convenio de Cooperación

,quien para los efectos del presente Convenio se denominará EL EROC.

RECONOCIENDO: Que ambos desean trabajar para ayudar al buen control uso y

manejo de los Bienes y Recursosdel Estado,al igual en la supervisióndel uso de los

fondos para fines de la estrategia de la reducción de la pobreza destinados a los

programas y proyectos de inversión municipales teniendo en cuenta las siguientes

CONSIDERACIONES: 1) El Tribunal Superior de Cuentas reconoce la participación

ciudadana para el control social como un insumo para fortalecer y mejorar su labor

institucional de control de los recursos públicos. Como parte de un proceso en la

creación de instancias y mecanismos de participación ciudadana para fortalecer la

transparencia en la gestión publica. 2) El EspacioRegionalde Occidente(EL EROC)se

concibe como una instancia que aglutina los esfuerzos de los diferentes niveles y

estructuras con el propósito de unificar criterios en los departamentos de lempira,

Ocotepeque y Copan donde coordina las acciones de incidencia de los procesos

impulsados en la región occidental de Honduras. El EROC promueve la coordinación

interinstitucional de su región, contribuye al encuentro de la inversión regional y al

monitoreo de la misma. 3) Que es de interés de EL TRIBUNAL promover y fortalecer

los mecanismos de participación ciudadana que garanticen la transparencia en la

gestión del Estado y el buen uso de los bienes y recursos públicos. 4) Al igual que la

conducta de los servidores públicos que es de su interés lograr la cooperación de la

ciudadanía para el desarrollo de un sistema de control mediante la participación activa

de la ciudadanía, para buscar la eficiencia, eficacia, economía, equidad y la

sostenibilidad en el manejo de los recursosa que se hace referenciaen la consideración




